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DB DA PROVINCIA BE MADBTD
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE IMSERCIÜüEf*

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
políticorespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de loe mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
8e publica todos los días, excepto los domingos. •

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamume poi medio de carta alaAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción 0,50 peten»

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

Idmoficiales, línea o fracción 1,00
—

I^era particulares . 2,00
—

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
teléfono 12.642.— apartado 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Númarosuelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntlmes

PARTE OFICIAL mados as: !álticos ejecutados por esta
contrata

consignar en los presupuestos de cada
año las cantidades que crea conve
nientes para la ejecución de las obras
de que se trata, sin que por ello el
contratista pueda reclamar indemni-
zación alguna ni pedir la devolución
de la fianza.

Art.5.° Cemento.
—

El cemento será
del denominado Portland artificial, y
satisfará a todas las condiciones seña-
ladas en el Pliego general de condi-
ciones facultativas vigentes para el
suministro de este material para las
obras públicas.

6.° En la conservación retribuida
y en buenas condiciones de los mis-
mos firmes especiales.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R el Príncipe de Asturias e In
íantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Art. 2.6 Duración de la contrata.
—

Empezará este contrato a regir desde
el día siguiente a aquel en que se co
munique de oficio a la Dirección de
Vías públicas que ha sido firmada la
escritura de la adjudicación, y termi-
nará el 31 de Diciembre de 1930, por
lo que al primer período de aplicación
de los riegos asfálticos se refiere.

Mas cuando el valor total de las
obras realizadas por la contrata en el
Interior, Ensanche y Extrarradio al-
canzara o ascendiera de la cantidad
expresada, no se extenderá certifica-
ción alguna para psgo de las nuevas
obras ejecutadas sin que por el con-
tratista se exhiba carta de pago que
acredite haber ingresado en la Teso-
rería del Excelentísimo Ayuntamien-
to, como complemento de la fianza
definitiva prestada, el diez por ciento
(10 por 100) del importe de la certifi-
cación que hubiere de extenderse.

Art.7.° Agua.
—

El agua que sea
necesario emplear para la composición
de mortero, hormigones y demás usos
será de Lozoya o de los antiguos via-
jes de Madrid.

Art.8.° Morteros.
—

El mortero que
ha de emplearse en la colocación del
encintado y rejuntado del mismo se
compondrá de trescientos (300) kilo-
gramos de cemento Portland por
cúbico de arena.

ürONTAÜMEIITO DE ÜASR.O

La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 29 de Mayo úl-
timo, eon sanción del Pleno en la de
5 de Junio siguiente, anunciar subasta
pública para contratar la ejecución de
obras de firmes especiales de macadam
ordinario con riego asfáltico superfi-
cial o profundo, aplicado en caliente,
hasta 31 de Diciembre de 1930, y la
conservación gratuita de las mismas
por un período de dos años para las
de riego asfáltioo superficial y de tres
para las de riego asfáltico profundo,
con sujeción a los siguientes pliegos
de condiciones.

Durante este período, el contratista
estará obligado a ejecutar todas las
obras indicadas en los cuatro primeros
apartados del artículo precedente.

Terminadas que sean cada una de
esas obras, empezará a contrae, obra
por obra, un período de conservación
gratuita de dos años para las de riego
asfáltico superficial y de tres para las
de riego asfáltico profundo, durante
el cual el contratista vendrá obligado
a conservar en buen estado las de
nueva instalación que hubiera realiza-
do y a efectuar en ellas las obras de
tapado de calas que fueren precisas.

La manipulación se hará mezclan-
do íntimamente en seco la arena y el
cemento, agregando después la can-
tidad de agua estrictamente necesaria
para que resulte una masa bien homo-
génea y de consistencia plástica y algo
jugosa.

CAPITULO II
CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER

Art. 4.° Calidad de lapiedra.
—

La
que se emplee en la ejecución del
nuevo firme será porfídica, de grano
fino, de estructura compacta y no he-
ladiza, y de igual o mejor calidad que
la de los yacimientos de Colmenar
Viejo.

LOS MATERIALES Y SUS MEZCLAS

El mortero se hará en pequeñas
cantidades y se emplea' á inmediata-
mente después de fabricado.

Art.9.° Hormigón y su manipula-
ción.

—
Se formará con doscientos (200)

kilogramos de cemento, medio metro
cúbico de arena y uno (1) de piedra.

Con este fin se llevará por las ofici-
nas administrativas de Vías Públi
cas de Interior y Ensanche libros de
registro donde se anoten las fechas de
terminación de cada o"r*ra nueva, que
habrán de ser las correspondientes
a las recepciones provisionales de
aquélla.

Facultativas
capitulo primero

Para el hormigón hidráulico se usa-
rá pedernal de buena calidad, almen-
drilla o canto rodado de naturaleza
silícea o pórfido diabásico, debiendo
estar comprendidas sus dimensiones
entre dos (2) y cinco (5) centímetros.

Si se prepara a brazo se empezará
por amasar el mortero en la forma que
se ha indicado en el artículo anterior
y en seguida se echará la piedra, mez-
clando dichos materiales en una ar-
tesa hasta que las piedras queden bien
envueltas con el mortero. Durante
esta operación no se añadirá agua, y
la piedra habrá sido previamente re-
gada.

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE ESTA
CONTRATA

Artíoulo 1.° Objeto de la contrata.
Las obras a que se refiere esta contrata
y que han de ser ejecutadas en las vías
públicas de esta capital consistirán:

El período de conservación retri-
buida empezará a contarse a partir
del día siguiente en que termine el
de la gratuita para cada obra, y su
duración será de cuatro años para las
de riego asfáltico superficial y de tres
para las de profundo.

Podrá utilizarse con el mismo fin
la piedra procedente de la escarifica-
ción dol firme existente, remachaca-
da de modo que sus dimensiones sean
las indicadas en el párrafo preceden-
te, siempre que las condiciones de
limpieza que reúnan permitan seme
jante utilización, a juicio del Inge-
niero de la obra.

1.° En la reparación del firme exis
tente, en forma que quede la superficie
uniforme con el perfil transversal ade-
cuado y la rasante proyectada.

2.° En la colocación de bordillos
graníticos nuevos o rectificación de los
ya existentes, así como la ejecución
del empedrado de las cunetas.

Podrá también hacerse esta opera-
ción mezclando el mortero en seco, ya
completamente homogéneo, con la
piedra previamente lavada y limpia,
vertiendo con suavidad sobre el con-
junto todo el agua que se considere
necesaria con regaderas de uso conve-
niente para este objeto, al propio
tiempo que se le remueva con palas y
rastrillos, hasta lograr que toda la
piedra quede completamente envuelta
por el mortero y que la masa presente
un aspecto homogéneo en todas sus
partes, con apariencia general de tie-
rra húmeda.

En este período tendrá obligación
el contratista -de mantener en per-
fecto estado las obras de tal natura-
leza por él realizadas, en los términos
que se especifican en otro lugar de
este pliego, así como de efectuar el
tapado de calas en ellas durante el
tiempo que acaba de indicarse.

En general, toda la piedra partida
que se emplee ha de estar limpia de
tierras, detritus o substancias extra
ñas que puedan ser perjudiciales.

3.° En la aplicación de un riego
asfáltico, superficial o profundo, que
se extenderá sobre el firme de la cal-
zada preparada como se deja dicho. Art. 4.° Arena o gravilla.

—
Ls. are

na será silícea, de grano grueso y an-
guloso, y estará desprovista de arcilla
y materias extrañas.

4.° En la reconstrucción de los tro-
zos de pavimentos ejecutados por esta
contrata, que sea preciso rehacer como
consecuencia déla apertura de zanjas
o con motivo de hundimientos profun-
dos en el subsuelo, dejando el firme en
las mismas condiciones que se exijan
para la obra nueva.

Art.3.° Entidad de la contrata.
—

El importe de las obras menciona-
das en el artículo 1.° supónese que
ascenderá a la suma de cuatrocientas
mil pesetas (400.000).

Será preferido el detritus proceden-
te del.machacado mecánico de la pie-
dra empleada, usándolo en vez de la
arena, completando con éste la falta
que hubiere de aquél.

Señálase esta cantidad para regular
las fianzas provisional y definitiva
qne han de exigirse en la subasta yen
el contrato; advirtiendo que el Ayun-
tamiento se reserva la facultad de

Si se empleasen máquinas hormigo-
neras, de funcionamiento alternativo
o continuo, deberá someterse el mo-
delo a la previa aprobación del Inge-
niero encargado, que dará las instruc_

5. En la conservación gratuita, en
perfectas condiciones, de todos los afir-

La que entre en la ejecución de los
morteros y hormigón hidráulico será
de río o de mina y bien lavada.
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dos graníticos que tengan como di-
mensiones transversales mínimas
veinte (20) centímetros de ancho y
treinta (3ü) de tizón y.la longitud exi-
gida para los anteriores.

una temperatura que no varíe más de
una décima de grado de las de veinti-
cinco '25) grados centígrados.

El volumen de agua deberá ser de
diez (10) litros y la muestra debe su-
mergirse a una profundidad no menor
de diez (10) centímetros.

gundos de tiempo y a cuarenta y seis
(46) grados centígrados, cincuenta
(50) gramos de carga y cinco (5) ae.
gundos de tiempo.

Ductilidad.
—

A los efectos de estascondiciones, se entiende por ductili-
dad de un material bituminoso lalongitud en centímetros que una pro-
beta tipo de dicho material se alarga
antes de romperse.

ciones precisas para la buena trabazón
de los materiales.

El hormigón, en todos los casos, se

empleará en obra inmediatamente
después de amasado y solamente en

caso de necesidad será nuevamente
batido antes de su uso. Pero si se

hubiese resecado hasta el punto de no
recobrar el mortero su consistencia
ordinaria, sin nueva adición de agua,
será desechado definitivamente, sin

'que pueda mezclarse con hormigón
fresco.

La labra de unos y otros consistirá
en un apiconado fino de sus caras vis-
tas, debiendo quedar bien deslabea-
dos los paramentos, cortadas a escua-
dra las juntas en la longitud de quin-
ce (15) centímetros correspondientes.
a la que haya de quedar aparente, no
debiendo existir en la cara del lecho
mermas o desigualdades que dificul-
ten un buen asiento del material.

La vasija que la contiene deberá
quedar sostenida por un tabique agu-
jereado a una altura no menor de cin-
co (5) centímetros del fondo del baño.

Cualquier aparato que permita a la
aguja penetrar sin rozamiento apre-
eiable y que esté acertadamente dis-
puesto para apreciar los resultados,
de acuerdo eon la definición dada de
la penetración, será admitido para
efectuar esta prueba.

La muestra que se ha de probar
debe calentarse lentamente hasta, que
esté fluida y después removerla cuida-dosamente para asegurar su homoge-
neidad.Art. 10. Bordillos y adoquines.—

Bordillos.—Serán de la roca granífica
conocida en Minerología con la desig
nación de grano medio no excediendo
el tamaño de los granos componentes
de los minerales cuarzo, feldespato y
mica de seis (6)milímetrosei^un^
yor d'ime______________________________________________________\\

Elresto de los encintados podrá es
tar solamente desbastado.

Elmolde se llena después, tenien-do cuidado de hacerlo con exceso,
para tener en cuenta la contracción
del material por el enfriado.

Una vez fría la probeta, se coloca
en un baño caliente a veinticinco (25)
grados centígrados, por un tiemoo,
por lo menos, de noventa (90) mi-
nutos.

Adoquines.
—

Los que se empleen po-
drán ser de pórfido diabásico o demi-
crogranito.

La vasija para el transporte de la
muestra desde el baño a la máquina
de prueba será una taza o artesa, de
capacidad suficiente para asegurar la
completa inmersión del recipiente que
conciene aquélla y se transporte en
condiciones de seguridad.

Para preparar la muestra debe fun-
dirse la substancia bituminosa a la
temperatura más baja y revolver la
masa concienzudamente para asegu-
rarse que es completamente homogé-
nea y no contiene burbujas de aire.

____\u25a0;-. ftHtr-nctnra será compacta, es-
tando bien distribuidos en masa los
componentes en todas sus partes, pero
dominando el cuarzo de color azu
lado, de gran dureza; a la percusión
deberá producir un sonido claro.

Sus dimensiones serán: Largo, de
dieciocho (18) a veinte (20) centíme
tros; ancho, de nueve (9) a once (11);
tizón, de catorce (14) a dieoiséis (16).

Satisfarán a las condiciones exigi-
das para esta clase de materiales en
los pliegos de empedrados que hoy
rigen en el Excelentísimo Ayunta-
miento.

La prueba se efectúa en una de las
máquinas apropiadas y oonstruídas
para tal objeto. El alargamiento debe
ser a razón de cinco (5) centín_3tros
por minuto y la temparatura del baño
no debe oscilar más de una décima
de grado de la tipo, que es de veinti-
cinco (25) grados centígrados.

Los ensayos mencionadcs se efec-
tuarán en el Laboratorio que determi-
ne el Ingeniero encargado.

La fractura ha de presentarse en

ángulos agudos, su peso por metro
cúbico no será menor de dos mil se-

tecientos (2.700) Kilogramos y su re-

sistencia a la compresión no bajará
de mil trescientos (1.300) kilogramos
por centímetro cuadrado. Se desecha-
rá todo aquel material que no reúna
las condiciones antedichas o tenga
fallas, pelos, blandones u oquedades
que le hagan impropio para el objeto
a que se le destina.

Art.11. Asfaltos.
—

A los efectos
de este pliego de condiciones, se en-
tiende por asfalto: Después se verterá en el recipiente

de prueba, en un espesor no menor
de quince (15) milímetros.

a) Los betunes sólidos o semisóli-
dos nativos.

La muestra deberá protegerse del
polvo y dejarse enfriar en una atmós-
fera con temperatura no inferior a
dieciocho (18) grados centígrados por
espacio de una hora.

b) Los obtenidos por la refinación
de petróleos; y Art.12. Fundentes.— Para aumen-

tar la fluidez del asfalto y darle la
consistencia requerida, se recurrirá al
empleo de un fundente, que será el
aceite asfáltico mineral o petróleo lí-
quido.

c) Los resultantes de combinacio-
nes de los anteriores petróleos o de-
rivados de éstos que se funden por la
acción del calor.

Tampoco deberá tener nudos de
feldespato de más de diez (10) centí-
metros cuadrados, formando gabarros,
ni ríñones de mica, constituyendo
manchas negras de mayor dimensión
de las ya mencionadas, pues ambos
defectos dificultan la labra y perjudi-
can el buen aspecto de la obra.

La procedencia de éstos podrá ser
cualquiera, con tal que los suminis-
tros cumplan las condiciones ante-

Para efectuar las pruebas, se colo-
cará la muestra, dentro del recipien-
te que la contiene, en la vasija trans-
portadora llena de agua del baño, en
cantidad suficiente para cubrir total-
mente aquél y después sobre la pla-
taforma del penetrómetro o aparato
de medición. La aguja, sobrecargada
con el peso que se especifique, ¡_e
ajustará para hacer contacto con la
superficie de la muestra, y ésto se ve-
rificará haciendo que se efectúe el
contacto de la punta de la aguja con
la imagen de la misma., reflejada en la
superficie de la masa, colocando al
efecto en sitio conveniente una luz.

Las características del betún asfál-
tico, teniendo en cnenta el objeto a
que se le destina, deberán ser iguales
o mejores que las siguientes:

Por aceite mineral asfáltico se com-
prende cualquier residuo formado de
las partes más pesadas y de más alto
grado de ebullición del petróleo, que
no tenga ningún producto de descom-
posición, y con las siguientes carac-
terísticas: Peso especificado, a veinti-
cinco (25) grados centígrados, entre
noventa y dos (92) centésimas y una
unidad y dos centésimas; penetra-
ción, a veinticinco (25 grados e_n
la aguja normal recargada con peso
de _ cincuenta (50) gramos menor de
treinta y cinco (35) milímetros, un se-
gundo de tiempo; betún soluble en
bisulfuro de carbono, mayor del no-
venta (90) y nueve eon cincuenta por
ciento (99,50 %); punto de inflama-
ción mayor de ciento setenta y siete
(177) grados centígrados; volatiliza-
ción en siete (7) horas a ciento se-
senta y dos grados (162), inferior al
cinco por ciento.

Densidad específica, 1030 a 1.043.
Ductilidad a 25°, más de 0.50 m.
Betún soluble en bisulfuro de car-

bono, 95 a 99 por 100.
Punto de fusión, 70 a 75°
Materia insoluble en bisulfuro de

carbono, 1por lr0.Tendrán losbordillos laforma de pa-
ralelepípedos rectángulos. Los que se
coloquen en glorietas y revueltos afec-
tarán la forma de sector de corona
circular y sus juntas de unión deter-
minarán planes que, prolongados, pa-
sen por el centro de las dos circunfe-
rencias concéntricas que determinan

ñores

Penetración ,35° a 50°.
Volatilidad a 146" durante dos ho

ras, 1por 100.
Se empleará como fundente un acei-

te asfáltico mineral, y en caso necesa
rio uu aceite pesado de petróleo.

Penetración y normas para el ensogo.
A los efectos de estas condiciones, se
define la consistenoia de un material
bituminoso por la longitud que en la
masa del mismo penetra verticalmen-
te una aguja tipo, en las condiciones
conocidas de carga, tiempo y tempe-

Se lee entonces la escala del apara-
to o bien se lleva a cero la aguja; se
suelta ésta durante el período de tiem-
po especificado, y se mide después
con el aparato la longitud de aquélla
que ha penetrado en la masa que
constituye la muestra.

la corona
A fin de que no haya gran desper-

dicio de material al darle la forma
indicada, cuando la curva que deter
minan tenga un radio menor de cua
renta (40) metros, se tolerará que los
encintados no tangán de longitud más
de sesenta (60) centímetros.

Por lo menos deben hacerse tres
pruebas de cada mezcla en puntos de
la superficie de la probeta, que disten
como mínimo un centímetro entre sí
y las paredes del recipiente.

Después de cada prueba, la muestra
y la vasija se volverá a llevar al baño
y se secará cuidadosamente la punta
de la aguja con un trapo limpio y bien
seco para quitarle todo el* resto de
betún adherido a ella.

Art. 13. Reconocimiento de los ma'
teriáles.

—
Los materiales que se su-

ministren por el contratista serán re-
conocidos antes de su empleo por el
facultativo encargado de la inspección
de la obra, desechándose los que no
reúnan las condiciones señaladas en
este pliego, que deberá sustituirse por
otros que las reúnan, y serán retira-
dos de la vía pública por cuenta del
contratista.

ratura

Cuando hayan de usarse encintados
pentagonales o inclinados, se fijarán
previamente los correspondientes pre-
oios contradictorios.

Para las condiciones en que se ha-
rán las pruebas, se entiende que la
carga, tiempo y temperatura son, res
pectivamente, de cien (100) gramos,
cinco (5) segundos y veinticinco (25)
grados centígrados. Las unidades o
grados de penetración son décimas de
milímetro. La aguja normal es de
acero, torneada, de cincuenta (50) mi-
límetros, ocho (8) décimas de longi-
tud y de un milímetro y dieciséis
milésimas (1,016) de diámetro, y agu-
zada por- el extremo, formando una
punta de seis milímetros treinta y
cinco centésimas '6'35) de longitud y
coincida de ocho grados noventa oen
tósimas (8'90) a nueve grados cuaren-
ta (9'40) centésimas.

Para tramos rectos se usarán bor-
dillos cuyas dimensiones serán:

Catorce (14) centímetros de ancho,
veintiocho (28) de tizón y un (1) me-
tro o más de longitud.

La penetración asignada a la mués
tra será la media de tres ensayos,
cuyos valores no difieran más de cua-
tro puntos entre el máximo y el mí
nimo.

Para el reconocimiento de ellos, el
Ingeniero encargado podrá mandar
hacer los análisis que juzgue conve-
nientes al Laboratorio, cuyos certifi-
cados harán fe para la apreciación de
las condiciones que se exigen.

He prohibirá la mezcla con alquitra-
nes del cemento asfáltico utilizado
en los riegos, aunque aquéllos estu-
vieren refinados y cualquiera que fue-
re su procedencia.

Podrán, no obstante, admitirse has
ta una décima parte del número de
los que entren en cada suministro,
aunque no lleguen a esa longitud,
siempre que excedan de los sesenta
(60) centímetros y tengan además las
otras dimensiones asignadas.

Cuando se desee variar la tempera-
tura de tiempo y peso, y al objeto de
conseguir un método regular en la
obtención de los resultados, cuando
se efectúen las variaciones, las mues-
tras deberán ser fundidas y enfriadas
en el aire en la forma prevenida antes.
Después se sumergirán on agua a la
temperatura que se desee.

Los encintados para los tramos cur-
vos deberán tener, después de sen-
tados, las dimensiones asignadas para
los rectos, con la excepción ya seña-
lada para la longitud, aunque se trate
de curvas cuyo radio no alcance a
cuarenta (40).

La vasija para contener el material
que se quiere probar, consistirá en un
recipiente cilindrico de hojalata, de
fondo plano, de cincuenta y cinoo
(55) milímetros de diámetro y treinta
y cinco (35) de hondo.

Caso de que solo se advirtiera o*
comprobara la presencia de alquitra-
nes en aquel cemento como conse-
cuencia de los análisis y ensayos prac-
ticados en Laboratorios oficiales, se

Las siguientes combinaciones pue-
den emplearse con frecuencia: A cero
grados centígrados, doscientos (200)
gramos de carga y sesenta (60) se-

Podrán emplearse también encinta- Elbaño de agua debe mantenerse a
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procederá de acuerdo con las prescrip-
ciones señaladas en el Pliego general
de Obras públicas para la recepción
por los Ingenieros de obras defectuo-
sas.

rrerlo perfectamente con escobas de
piazava obarrederas mecánicas, hasta
dejar los intersticios de la piedra delfirme sin polvo alguno, descarnada,
pero sin llegarja la desagregación. Esta
operación, así como la extensión del
riego asfáltico, se hará en tiempo seco
y cuando el firme no contenga hume-
dad alguna. El betún se extenderá
caliente, a una temperatura de cien
(100) grados aproximadamente y a
presión por medio de los aparatos
destinados a este efecto. La cantidad
de betún asfáltico que deberá exten-
derse por metro cuadrado de firme,
será por término medio de un kilo-
gramo con seiscientos gramos (1.6.0).
Según la naturaleza de aquellos apa-
ratos, se hará uso o no de los cepillos
de cerda para la extensión del betún
asfáltico, pero de una o de otra forma,
se cuidará siempre de que la extensión
sea regular y uniforme en toda la
superficie del firme. Sobre el afir-
mado, y antes de que el betún asfál-
tico esté seco, se extenderá una capa
de recebo de diez litros por metro
cuadrado, constituido por gravilla,
de un espesor de tres (3) a diez (10)
milímetros , haciéndose pasar una
máquina apisonadora de unos ocho
(8) toneladas de peso. Transcurridos
unos treinta (30) días se repetirá la
operación del riego o cilindrado, a
razón de un kilogramo por metro
cuadrado y seis (6) litros de gravilla;
previamente habrá sido bien barrida
la superficie del enlucido anterior. Si
por cualquier causa se descubriera
una parte de la superficie asfaltada
antes de que esté seca, se procederá
a regarla de nuevo con betún asfál-
tico, cubriéndole siempre con gravilla
en la misma forma dicha.

te por penetración, con betún asfáltico,
a razón de siete (7) kilogramos por
metro cuadrado, cubriéndola después
con una capa de piedra de tres (3)
centímetros de espesor y tamaño de
uno (1) a tres (3) centímetros, que se
cilindrará y sobre la que se dará una
capa de betún asfáltico a razón de
tres (3) kilogramos por metro cua-
drado. *-*e cubrirá eon arena limpia,
silícea ogravilla porfídica, a razón de
10 litros por metro cuadrado, de un
tamaño comprendido entre tres (3) y
diez (10) milímetros, volviéndose a
cilindrar después, con lo cual la cal-
zada quedará dispuesta para el trán-
sito. Un mes después se barrerá la
calzada y se efectuará un enluoido
superficial, a razón de un kilo de be-
tún por metro cuadrado, cubióndose
otra vez con arena grue.a o esquirlas
porfídicas del tamaño indicado, ter
minando la operación con el cilindra-
do, como se deja dicho. Para el riego
profundo o de doble penetración, se
calentará el betún asfáltico hasta que
alcance una 'temperatura de ciento
cincuenta (150) a ciento setenta (170)
grados, teniendo cuidado de no tras-
pasar esta última, a fin de que no
sufra alteración en sus cualidades
esenciales .

ese afloramiento parcial de la piedra
no a/ecte, esencialmente, ni a la re-
sistencia ni a la impermiabilidad del
firme.

En cambio, vendrá obligado el con-
tratista a repararlo, a su costa, o por
el precio alzado de la conservación
retribuida, cuando la piedra comience
a desagregarse en cualquier punto
de la superficie o llegue a estar tan
descarnado que se estime próxima
su desagregación, o la destrucción
por aplastamiento de las aristas que
aparezcan resaltadas en la superficie
de la calzada. En estos casos, el con-
tratista efectuará los baeheos preci-
sos para restituir al firme su resisten-
cia y continuidad primitivas en todos
los puntos que hubiere sufrido alte
ración de importancia. Pero si el
desgaste del enlucido se apreciare
generalizado en la calzada para justi-
ficar su reparación con arreglo a las
normas expuestas, habrá de proceder -
se por el contratista a realizar un nue-
vo riego asfáltico superficial de todo
el firme.

CAPITULO III

MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS

Art. 14. Replanteo.
—

Recibida por
contratista la orden escrita del Inge-
niero para comenzar una de estas
obras, se procederá a su replanteo.
Este se llevará a cabo por el Ingenie
ro o facultativo en quien delegue, mar-
cando en planta los límites de la obra,
así como también las rasantes a que
que ésta habrá de ajustarse, con arre
glo al proyecto que formule la Direc-
ción facultativa.

El contratista deberá empezar las
obras antes del séptimo día de haber
recibido la orden escrita del Ingeniero
encargado de las mismas.

Art. 15. Preparación del firme exis-
tente.

—
Se escarificará la superficie del

firme aprovechando en laprofundidad
necesaria para dar a la calzada el
bombeo previsto por el Ingeniero en-
cargado de la obra y en forma que se
deje al descubierto el mosaico de la
piedra conservada, que ha de quedar
limpia de tierra en su superficie, pero
no suelta, sino incrustada en su ci-

Aleitar los precios de conservación
retribuida se ha supuesto que por lo
menos una vez durante los seis años
de conservación total será menester
hacer preceder el riego general de un
ligero escarificado del firme, con ex-
tensión de piedra menuda y de betún
asfáltico, previniendo que no resulte
por completo eficaz para lograr una
buena conservación la simple repeti-
ción de riegos asfálticos superpuestos.

Observaciones comunes.
—

Todos los
riegos asfálticos, en caliente, se efec
tuarán en tiempo seco y de tempera
tura favorable, absteniéndose, por
tanto, de efectuar aplicaciones de esa
clase en los meses de Diciembre a
Marzo, ambos inclusive.

miento.
Se supone que el escarificado tenga,

a lo más, una profundidad media de
diez (10) centímetros en todo el ancho
del macadam antiguo. Al tiempo de efeetuar la recepción

definitiva de las obras habrán de en-
contrarse éstas en buen estado.

De los productos procedentes de la
escarificación, se aprovechará la pie-
dra y su detritus, escogidos por medio
de rastrillos y haciéndolos pasar por
una zaranda, transportándose la par-
te no aprovechable al vertedero.

Art. 17. Colocación de encintado y
empedrado de cunetas.

—¡áe estima que
en la mayoría de los casos podrán
aprovecharse los bordillos y cunetas
existentes en las calles, cuyos firmes
hayan de ser objeto de tratamiento
con riegos asfálticos. La rectificación
o modificaciones que puedan exigir se
realizarán por la Administración, con
sus elementos, incumbiendo tan sólo
al contratista la obligación de reali-
zarlos con materiales nuevos.

Tapado de calas.
—

Se efectuará éste
en condiciones parecidas a las que se
han fijado para la obra nueva, de mo-
do que se conserven los espesores que
tuvieren todos los elementos y se de-
vuelva en la calzada la existencia,
continuidad y aspecto que ofreciese
antes de abrir la cala.

Riego asfáltico superficial, tipo B.
—

Escarificada y preparada también la
superficie del firme, como se indica
en el artículo precedente, se procede-
rá a extender sobre ella una capa de
piedra de un tamaño de tres (3) a
cinco (5) centímetros en un espesor
de siete (7) centímetros, debiendo ha-
cer esta operación con el mayor es-
mero, para que aquél resulte, después
de ser consolidado con la sección
transversal que se fije.La nueva eapa
de piedra será igualmente cilindrada,
siendo la cantidad de agua que debe
emplearse en el riego y el número
de pases que con el cilindro haya de
darse a la piedra, los necesarios para
que llegue al grado de consolidación
que el Ingeniero encargado juzgue
conveniente. Se extenderá después el
recebo a voleo, en la cantidad indis-
pensable, y se volverá a pasar el ci-
lindro compresor hasta que la super-
ficie del firme quede completamente
tersa y con el bombeo señalado. Pa-
sado el tiempo que se estime necesa-
rio para la posterior consolidación por
el tránsito, se barrerá el firme en
igual forma que se ha indicado para
el riego asfáltico superficial tipo A,
procediéndose a continuación alexten-
dido del betún asfáltico, a razón de
tres (3) kilogramos por metro cua-
drado y 10 litros de gravilla en igua-
les condiciones que se ha especific?do
anteriormete. Igualmente y transcu-
rrido un mes, se repetirá la operación
del riego y cilindrado, a razón de un
kilogramo por metro cuadrado, en la
misma forma descrita también en el
artículo precedente.

La piedra limpia así separada, aña-
diendo de la nueva que fuese neee&a-
rio, y que podrá suministrar la Direc-
ción de Vías públicas, se extenderá
sobre la superficie, objeto de arreglo
y en los lugares que sea oportuno
para conseguir un recargo perfecto de
aquélla.

Se procurará que el relleno y maci-
zado de las zanjas se realice por ope-
rarios de la contrata a los precios es-
tipulados en este pliego.Los bordillos serán de naturaleza

granítica y las cunetas empedradas
con adoquines de pórfido diabásico o
granito porfídico.

Como en general sería difícilla con-
solidación del firme de piedra parti-
da en la superficie de la cala, se ta-
pará ésta construyendo un hormigón
hidráulico de veinte (20) centímetros
de espesor en sustitución del afirma-
do. Sobre este cimiento se extenderá
una capa de piedra de cinco (5) cen-
tímetros y rie un tamaño comprendido
entie uno (1) y tres (3) centímetros
después de haber pintado la superfi-
cie del hormigón con betún asfáltico,
a razón de un kilogramo por metro
cuadrado.

Se consolidará valiéndose de riegos
con agua y pasando un cilindro el
número de veces que fuese necesario. Las dimensiones de los materiales,

condiciones, modo de empleo, y, en
general, las características técnicas
de esta clase de obra, serán las espe-
cificadas en los pliegos hoy vigentes
en el Excelentísimo Ayuntamiento
para las obras de empedrado con
aquellos materiales, en cuanto no es-
tén modificadas por este contrato en
los elementos ,que define.

A continuación se extenderá el re-
cebo a voleo con el espesor indispen-
sable, alternando los riegos y la
acción del cilindro hasta la completa
consolidación del firme que habrá de
quedar con el perfil transversal pro-
yectado.

Si hubiere de reformarse el firme
antiguo en profundidad mayor de la
que ha sido especificado, será abo-
nada al contratista la excavación
practicada en exceso y que alcanzará
el espesor que se indique por el Inge-
niero, procedióndOse después a reali-
zar operaciones análogas a las des-
critas, hasta que el firme que ha de
ser mejorado con el riego asfáltico
reúna las debidas condiciones para re-
cibirlo.

El ancho del adoquinado de las cu-
netas se precisará en cada obra por el
Ingeniero encargado, pudiendo osci-
lar entre once (11) y setenta y cinco
(75) milímetros, y aparejando los ado-
quines con enjarjes, o sin ellos, como
se indican en cada caso.

Cilindrada la piedra se bañará con
tres (3) kilogramos de betún, sobre el
que se extenderán diez (10) litros de
gravilla por metro cuadrado, impreg-
nándola después de cilindrada con un
kilogramo de asfalto, vertiendonueva-
mente gravilla a razón de cinco (5) li-
tros por metro cuadrado.

Art.18. Obra de conservación y ta-
pado de calas.

—
Las de conservación

a cargo de la contrata, lomismo en el
período de la gratuita que en la retri-
buida, consistirán en reparar los.des-
perfectos que en los firtnes asfálticos
por ella construidos se produjeran
por el tránsito o los agentes natura-
les, manteniéndolas en buen estado.

La cala reparada se enlazará con el
resto del firme mediante adarajas que
apoyen la obra de reparación en parte
del afirmado antiguo y terrenos no
removidos con la apertura de aquélla.

Se abonará igualmente al contra-
tista la extensión del volumen de
grava que exceda del que, con arreglo
a este pliego, se considera normal
para cada tipo de enlucido o riego
asfáltico, así como el cilindrado suple-
mentario correspondiente

La anchura de esas adarajas no po-
drá ser mayor de quince (15) centí-
metros, contados a partir de cada uno
de los bordes de la zanja.

Se entenderá que ocurre así cuando
el firme siga trabado, conservando su
superficie la forma y continuidad, así
como la primitiva película asfáltica
de recubrimiento.

Art. 16. Ejecución de los diversos
enlucidos o riegos asfálticos.

—
Riego

superficial tipo A.
—

Reparada la su
perficie del firme del modo expresado
en el artíoulo anterior con la rasante
y perfil transversal definitivos y des
pues de dejar transcurrir el tiempo
necesario para que aquél resulte bien
consolidado si fuere preciso, por el
tránsito público, se procederá a ba-

Adoptadas tales precauciones ha de
entenderse que el adjudicatario de la
contrata toma a su cargo la reparación
de las posibles depresiones que puedan
producirse en la cala reparada, a me-
nos que razonablemente puedan atri-
buirse a un movimiento en el subsue-
lo exterior a la zanja que se hubiere
practicado.

Riego asfáltico, profundo o de do-
ble penetración. —Preparada la super-
ficie como se ha indicado, se exten-
derá sobre ella una capa de piedra de
un tamaño de tres (3) a cinco (5) cen-
tímetros en un espesor de siete (7)
centímetros, la cual se cilindrará li-
geramente, bañándola inmediátamen-

Se tolerará, sin embargo, en ella,
el desgaste natural, aunque deje visi-
ble la piedra del afirmado, siempre
que ésta se mantenga unida y agluti-
nada por el betún asfáltico existente
en los intersticios, en términos que
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Art. 19. Reconocimiento de las
-»kras.

—
Transcurrido un mes de la

¥
V dades que resulten ejecutadas los

precios tipos a que hace referencia el
artíoulo anterior, se obtendrá la can-
tidad que en dicho mes deberá abo-

ñas certificaciones y relaciones valo-
radas, sirviéndose, para formarlas, de
las mediciones que se consignaren en
la recepción provisional de las obras
para las unidades pertinentes a la

rán llevar la conformidad del Ingenie-
ro Director, para que, una v«iz apro-
bados por la Superioridad, puedan serrealizados los trabajos.

terminación de las obras se procede
-^¡Ssf- Por el Ingeniero Director, Ingenie
, *• ro enNqj|(d&,do de la obra o facultativo

*\u25a0*_\u25a0__' quien^delegue, al reconocimiento
de la missaarpar^. mff si se han eje-
cutado conforme a^Ps prescripciones
de este pliego" y regla de la buena
construcción.

narse al contratista Art. 29. Depósito de materiales.
El contratista queda obligado a tener
constantemente en depósito los mate-
riales necesarios para instalar milme-
tros (1.000) cuadrados da pavimento
y doscientos metros (200) lineales déadoquín de encintar, y doscientos (200)
metros cuadrados de empedrado de

Art. 23. Abono de las obras.
—

El
importe de los metros cuadrados de
las diferentes unidades de obra eje
cutadas por el contratista durante
cada mes, se le acreditará, por me-
dio de certificaciones, que expedirán
los facultativos correspondientes en-
cargados de los servicios, a las que se
acompañarán, formando parte de las
mismas, las relaciones valoradas de
que habla el artículo anterior.

misma

A cada unidad superficial o lineal
de obra se aplicará la parte proporcio
nal al tiempo de los precios consigna
dos por metro cuadrado y año para la
conservación retribuida en el cuadro
que figura al final del pliego, dedu
eiéndose de este modo el importe alza
do de aquélla para cada obra durante
un semestre.

Para ello se barrerá perfectamente
por cuenta del contratista la calle o
calles donde hubiere de efectuarse la
recepción, acoplando en montones la
arena o gravilla que recubriesen aqué-
llas para volver a ser extendida por
sus operarios una vez inspeccionada

cunetas
Art. 30. Baja en los precios, caso

de usarse en las obras materiales que. se
levanten procedentes del actual pavi-
mento.

—
Si al ejecutar alguna obra se

levantase cuña, piedra partida o pe-
drusco, y la Dirección de Vías Públi-
cas estimase que no convenía aprove-
vechar estos materiales para obra de
conservación, el contratista podrá uti-
lizarlos para construir los cimientos,
después de puestos en las condiciones
que se marcan en este pliego, debien
do en tal caso rebajarse de los precios
tipos resultantes de la subasta cuatro
pesetas por metro cuadrado, si aqué-
llos se hubieran empleado en el hor-
migón.

Viene, pues, obligado el contratista
a realizar por ese precio cuantos tra-
bajos sean precisos para mantener las
obras en el estado que define el men
tado artículo 18.

la obra
Desde la fecha de dichas certifica-

ciones empezará a contarse el plazo
de dos meses a que se refiere el ar-
tículo 35 del Reglamento para Contra
tación de obras y servicios municipa-
les, nprobado por Real decreto de 2 de
Julio de 1924, abonándose el cinco
por ciento (5 por 100) anual de su im
porte una vez transcurrido dicho

Del resultado de este reconocimien-
to se dará parte al Ingeniero Director,
si éste no hubiere acudido a él. Art.26. Devolución de la fianza.

—
El contratista, después de ejecutadas
las obras, percibirá por meses, a la
terminación de cada una, su total
importe; pero no retirará la fianza del
diez por ciento (10 por 100), que de-
berá haber depositado como garantía
del cumplimiento de su contrato, has-
ta el momento que haya cumplido su
compromiso, esto es, hasta vencidos
los tres períodos de construcción y
conservación gratuita y retribuida.

No se darán por concluidas las obras
ni se certificará su importe hasta que
esté perfectamente consolidada.

Para ver si se cumplen estas condi-
ciones el Ingeniero encargado del ser-
vicio o facultativo en quien delegue
hará el oportuno reconocimiento, pa
ra lo cual podrá abrir las calas que
juzgue opor'-unas y mandar hacer los
análisis que crea convenientes, sien-
do de cuenta del contratista el arre-
glo de dichas calas y ei importe de
los análisis.

plazo
Art. 24. Pago de las calas cerradas

por esta contrata.
—

Las calas practica-
das en los pavimentos construidos por
esta contrata serán cerradas por la
misma en las condiciones ya citadas. Art.31. &odo de recibir el contra-

tista las órd nes de la Dirección facul-
tativa.

—
El contratista por sí o por

persona debidamente autorizada por
él para representarle, deberá recibir
las órdenes que la Dirección facultati-
va le comunique, bien en su domici-
lio,que pondrá previamente en cono
cimiento de la Dirección, bien en las
oficinas de ésta, a las cuales asistirá
cuando se le ordene, sujetándose en lo
relativo a la forma y modo de llevar
los detalles de las nulificaciones y
cumplimiento de las órdenes a las
prevenciones que se hagan al efecto
por la Dirección facultativa.

El abono de todos los trabajos de
esta clase, ya se hayan hecho por des-
perfectos producidos en servicio del
Excelentísimo Ayuntamiento, o por
obras particulares, serán abonados
mensualmente por dicho Ayunta-
miento al contratista mediante certi
fieación expedida por el Ingeniero en-
cargado 'del servicio.

Alterminar este último período pa-
ra cada obra se hará un reconoci-
miento por el Ingeniero encargado del
servicio o facultativo en quien dele
gU9, con objeto de ver si las ejecuta-
das se hallan en las condiciones que se
detetminen en este pliego, siendo de
cuenta del contratista, si no lo estu
viesen, Cuantos trabajos se hayan de
ejecutar hasta que se encuentren en
las condiciones marcadas, debiendo,
cuando esto se haya conseguido, ex
tenderse por los Ingenieros encarga
dos de los servicios unas certificacio-
nes en que consten tal extremo, cer
tificaciones que servirán de base para
la que habrá de expedir el Ingeniero
Director a fin de que pueda efectuar-
se la devolución del diez por ciento
(10 por 100) del importe de la certi-
ficación del total de la obra.

Los encintados se reconocerán vien-
do si ias juntas de los adoqumes es-
tán en buenas condiciones y si forman
la línea recta, curva a quebrada que
se haya indicado antes de su colaca-
ción.

_*To obstante haber sido reconocidos \
los materiales previamente, si al exa- j

El contratista tendrá la obligación j
de presentar el día último de cada ¡
mea una relación en que consten las i
calas tapadas por contrata durante el i

minar las obras hubiera alguna que
no reuniese las condiciones de este
pliego, el contratista queda obligado
a levantarlo, sustituyéndolo por otro,
siendo de su cuenta cuantos gastos
ocasione la dicha operación, así como
las que sean preciso efectuar para que
las obras queden completamente lim-
pias de los detritus y piedra proceden-
tes de su ejecución.

mismo

En dicha relación se especificará
dónde fueron practicados los trabajos, ;
qué días y por qué causas, a quién co- i
rresponde su pago y cuantos datos

'
estime la Dirección que fueran pro

Art.32. Plazos en que deberán rea-
lizarse las obras.

—
El Ingeniero Direc-

tor avisará al contratista por escrito
cuándo ha de empezar las obras de
cada calle, debiendo desde esas fechas
contarse el plazo de ejecución, y de-
berá dar principio a *os trabajos den-
tro de los seis días siguientes al de
recibir la orden.

cisos

Dichas relaciones servirán de base,
una vez comprobadas por el Ingenie-
ro encargado del servicio o Faculta-
tivo en quien delegue, para expedir
los certificados de que hemos hecho
mención, pues bastará aplicar al nú-
mero de metros cuadrados que en ella
figuren el precio tipo que les corres
ponda.

CAPITULO IV
MEDICIÓN DE LAS OBKAS QUE SE EJECÜ CAPITULO V
TEN. VALORACIÓN Y ABONO DE LAS MIS- i DISPOSICIONES DIVERSAS
MAS.

—
COBBANZA DE LAS CALAS,PAOO DE Art. 27. Excesos de excavación.

—
Se emenderá por exceso de excava-
ción toda la que sea necesaria prac
ticar para la creación de los diversos
firmes asfálticos en profundidad ma-
yor de diez (10) centímetros, ya que
en la descomposición de los precios
unitarios se incluye el valor del esca-
rificado del firme en el espesor refe-
rido.

Las obras de conservación y cala8
deberán ejecutarse por el contratista
siempre que sea necesario, debiendo,
en este caso, darlas comienzo en el
plazo de dos días si se tratase de una
obra de conservación, y de un día si
se refiriese al tapado de calas.

IMPUESTOS Y DEVOLUCIÓN DE LAFIANZA
Art.20. Medición de las obras eje-

cutadas. -Hechos los reconocimientos
de que se ha hecho mención en el artículo anterior, y en el Caso do que el
Ingeniero encargado del servicio o faeultativo en quien delegue encuentre
que las obras se han hecho con arreglo
a las condiciones de este pliego, se
efectuará una medición de ellas, acuyo acto asistirá el contratista o 'su
encargado.

Más tarde, y sirviendo de base las
citadas relaciones, las oficinas de Vías
Públicas harán las liquidaciones de
las que hayan de pagar los particula-
res o Empresas, aplicando a las uni
dades de obra que por causa de éstos
se hayan ejecutado el precio fijado
por el Excelentísimo Ayuntamiento.

Una vez empezadas las obras debe-
rán continuarse sin interrupción algu-
na hasta su terminación.

En las demás clases de obra, el ex-
ceso de excavación será el aumentode ésta sobre la que requiera el espe-
sor propio de cada una.

En obras nuevas podrá exigirse al*
contrata que ejecute como término me-
dio de obra completamente terminada
quinientos (600) metros cuadrados por
día y doscientos (200 1 metros cuadra-
dos en obra de conservación y tapado
de calas.

Art. 21. Precios tipos.
—

Los pre-
cios para las distintas unidades deobra y calas descritas en este pliego
son los que aparecen en el cuadro de
precios de todo coste que figura alfinal, formando parte integrante del
mismo.

Siempre que la contrata haya de
tapar una cala que exceda de diez
metros cuadrados (10), deberá avisar,
previamente, y obtener una orden es-
crita del Ingeniero encargado del ser-
vicio,de la que adjuntará copia, comojustificante, al remitir la relación
mensual de que hemos hecho men
ción. Faltando ese requisito no se
abonará la cala tapada, considerando
abusiva la obra realizada.

Para calcular el exceso habrá de di-
bujarse los perfiles longitudinales y
transversales correspondientes répre
sentando en éstos la solera de la caja.Del volumen total que así se obtengapara el movimiento de tierras se dedueirá el correspondiente a la profun
didad de diez (10) centímetros del es-
carificado, yla diferencia será el vo-lumen que deba abonarse al contrátis
ta, siendo de advertir que en el precio
unitario se ha tenido en cuenta el entumecimiento de tierras, y, por tanto,
que el metro cúbico se entiende medido en el terreno natural.

Art. 33. Multas en que incurre el
contratista al no empezar las obras en el
plazo marcado.— iel contratista re-
trasa el principio o la ejecución de los
trabajos más tiempo que el señalado
en el artículo anterior de este pliego
de condiciones, incurrirá en una mul-
ta de cincuenta (50) pesetas por cada
día de retraso, que le será impuesta
por el Excmo. Alcalde Presidente.

Art. 22. Relaciones valoradas.— Al
ünal de cada mes se hará por los In-
genieros afectos a la Dirección de VíasPublicas, una relación valorada, rela-tiva a las diferentes obras que se ha-yan ejecutado por el contratista du-rante el mismo. •

Art. 25. Abono de la conservación
retribuida.

—
Empezará a devengarse

transcurridos que sean para cada obra
los años de conservación gratuita.Estas relaciones, que se formarán«n vista de las actas relativas a lasmediciones correspondientes de cadauna de las obras ejecutadas, deberán

estar firmadas por el Ingeniero encar-gado de Vías Públicas, el contratistao su representante; llevarán el con-forme del Ingeniero encargado del
servicio, aplicando al número de uni-

Los pagos se efectuarán por semes-
tres vencidos y previo reconocimiento
de la obra u obras sujetas a esa oíase
de conservación que acredite hallarse
todo en perfecto estado, en armonía
con lo prescrito en el artículo 18 delpliego.

Transcurridos quince días en este
estado, se duplicará la multa, que será
de cien (100) pesetas diarias por espa-
cio de otros quince días.

Art. 28. Precios contradictorios.—
Si por excepción hubiere el oontratis
ta de ejecutar algún trabajo cuyas ca-racterísticas no fueran exactamente
'guales a las de las que figuren en estepliego, deberán fijarse, previamente,
los precios contradictorios, que debe-

Si al fina'izar este plazo no hubiera
dado el cumplimiento debido o hecho
efectivo las multas, podrá el Excelen-
tísimo Ayuntamiento rescindir el con-
trato eon los efectos marcados en el

Se redactarán para ello las oportu-
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artículo 21 del citado Reglamento
aprobado en 2 de Julio de 1924.

Las mismas multas que por la tar-

danza en dar principio a los trabajos
aue se le ordenen, podrán serle im-
puestas al contratista si no ejecutara
las unidades de obra marcadas en el
artículo anterior.

mzara en todo, nien parte, de las pordidas, avenas, operjuicios ocasionadospor su negligencia, imprevisión o fal-ta de medios, cálculos equivocados
erradas operaciones, o falsas mani-obras, pues bajoeste concepto este con-
trato se hace a riesgo y ventura del
contratista.

(3) a uno (1) centímetros, veintinueve
pesetas con setenta y ocho céntimos
(29,78).

tación de las obras y servicios a cargo
de las Entidades municipales aproba-
da por Real decreto de 2 de Julio de
1924, se considerará aquél prorroga
do, sin que por ello tenga derecho el
contratista para hacer reclamación al-
guna hasta que realizadas dichas dos
subastas en el plazo que prescribe la
citada cláusula, sin que en ninguna de
ellas hubiese rematante, pueda la
Corporación municipal contratar el
servicio sin necesidad de subasta ni
concurso a tenor de de lo que prescri-
be el apartado 5.° del artículo 164 del
Estatuto Municipal.

Metro cúbico de arena de mina o
río, siete pesetas con setenta y seis
céntimos (7,76).

Art. 38. Modo de ejecutar las obra8empezadas por el contratista y que nocumplan con lo que dispone este püeqo
de condiciones.— -Queda facultado elExcelentísimo Ayuntamiento para
terminar a cuenta y riesgo del contra-tista todas las obras de construcción,
conservación y tapado de calas a qué
se_ refiere este contrato, bien por ad-
ministración o por medio de nuera su-
basta, en caso de queelcontratista nolas
efectuase con arreglo a las condicio-
nes estipuladas y dentro de los plazos
y prórrogas justificados que por di-
cha Corporación se le concediese.

Metro cuadrado de escarificado, con
una profundidad media de diez centí-
metros, cuarenta céntimos (0,40).Art.34. Modo de hacer efectivas las

multas. Reposición de la fianza y caso
de rescisión.

—
Las multas que pueden

imponerse al contratista con arreglo
al artículo anterior, se harán efectivas
de la fianza prestada por el mismo
como garantía del cumplimiento de su
contrato, y, en caso preciso, de sus
bienes, en la forma establecida en el
artículo 32 del tan citado Reglamento.

Metro cuadrado de cilindrado, has-
ta la completa consolidación en espe-
sores menores de quince (15) centíme-
tros, once céntimos y medio (0,115).

Metro cuadrado de riego superficial,
tipo A,incluida la preparación del fir-
me, tres pesetas con setenta y siete
céntimos (3,77).

Art. 44. Disposiciones legales su-
pletorias.

—
Además de las anterio-

res condiciones regirán en este con
trato las del Pliego general de obras
públicas aprobado por Real decreto de
13 de Marzo de 1903, y disposiciones
complementarias suyas, los preceptos
del Estatuto Municipal y del Regla
mentó que se menciona en el ante-
rior artículo, así como las prescrip
ciones técnicas de los pliegos de con-
diciones de empedrados eon pórfido
diabásico y granito porfídico, que ri-
gen actualmente en el Ayuntamiento
de Madrid para esta clase de empedra
dos, y a los que se ha aludido en la
parte^'pertinente de este pliego.

El contratista deberá completar la
que tenga en depósito siempre que se
extraiga una parte de ella para hacer
efectivas las multas que se le hubie-
ran impuesto.

Metro cuadrado de riego superficial,
tipo B), incluida la preparación del
firme, siete pesetas con siete cénti-
mos (7,07).

Metro cuadrado de riego asfáltico
de doble penetración, incluida la pre-
paración del firme, once pesetas con
treinta y ocho céntimos (11,38).

Si a los dos días de haber sido re-
querido para que complete la fianza
no lo hubiera hecho, el Excelentísimo
Ayuntamiento podrá declarar rescin-
dido el contrato, a tenor de lo preve-
nido en el artículo 33 del referido Re-
glamento, con los efectos del mismo.

Art. 39.—Baja o mejora en el rema-
te.

—
La baja o mejora que se haga en

el remate será de un tanto por ciento
¿jo, que se aplicará a todo y cada uno
de los precios tipos, consignados en el
cuadro de precios adjunto, y, por tan
to, las proposiciones que se presenten
en el acto de la subasta, que deberán
ser redacta tas con arreglo al modelo
que se acompaña al pliego de condicio
nes económicoadministrativas, debe-
rá decir en la parte de dicho modelo
destinada a hacer la proposición lo
siguiente (a la letra), si no se hiciese
baja, por los precios tipos; y si se hi-
ciese, con la rebaja del tanto por cien-
to (en letra), en todas los precios ti-
pos, desechándose en el acto toda
proposición que no esté redactada en
esta forma.

Calas y hundimientos
Metro lineal de reinstalación de en-

cintado granítico, recto o curvo de
catorce (14) por veintiocho centíme-
tros, sobre hormigón de quince (15)
centímetros, dos pesetas con catorce
céntimos para calas, y dos pesetas con
treinta y seis céntimos para hundi-
mientos (2,14 y 2,36).

Art.35. Casos en que puede acor
darse la suspensión de la obra.

—
El In

geniero Director o encargado podrá
suspender la ejecución de la obra
cuando los materiales no reúnan las
condiciones exigidas o los trabajos no
satisfagan a las generales de buena
construcción y a todas las demás esta-
blecidas en este pliego.

CUADEO DE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTE

CUYA DES- \u25a0

TADO UNIDO AL EXPEDIENTE DE SUBASTA

__D_TJ__A EN EL ES-

Metro lineal de reinstalación de en-
cintado granítico, recto o curvo da
veinte (20) por treinta (30) centíme-
tros, sobre hormigón de quince centí-
metros, dos pesetas con treinta y seis
céntimos para calas, y dos pesetas con
sesenta y un céntimos (2,36 y 2,61)
para hundimientos.

Obras nuevas
Metro cúbico de exceso de excava-

ción, tres pesetas (3,00).Art. 36. Gastos relativos a la ejecu,
ción de las obras que corresponden ex-
clusivamente al contratista .— a) El
pago de materiales, operarios, trans-
portes y demás medios y elementos
que sean necesarios para la buena eje-
cución y conservación de- las obras
contratadas que se han descrito.

Metro cúbico de transporte del ex-
ceso de los productos de la excava
ción al vertedero o lugar que se de-
signe, tres pesetas con cincuenta y
seis céntimos (3,56).

Art.40. Obligación en que se halla
el contratista de cumplir todas las pres-
cripciones para la buena conservación
y construcción.

—
Queda obligado el

contratista a hacer en general todo
cuanto fuese necesario para la buena
conservación y construcción de las
obras de esta contrata, aunque no es-
tuviese textualmente expresado en es-
tas condiciones, siempre que, sin se-
pararse de su espíritu y recta inter-
pretación, se lo ordene por escrito la
Dirección facultativa de las mismas.

Metro cuadrado de reconstrucción
del empedrado de cunetas sobre hor-
migón hidráulico de quince (Ib) cen-
tímetros, lecho y juntas de mortero,
diez pesetas para calas, y once pesetas
con cuatro céntimos para hundimien-
tos (10 y 11,04).

Metro cúbico de hormigón hidráu-
lico, dosificación indicada en el ar-
tículo 9.° y su empleo en obra, cua-
renta y ocho pesetas con noventa cén-
timos (48,90).

b) La compra, reparación y con-
servación de herramientas, útiles y
demás enseres que sean necesarios
para la buena ejecución y conserva-
ción de dichas obras.

Metro lineal de encintado granítico
recto, nuevo, de catorce (14) por vein-
tiocho (28) centímetros, sentado sobre
cimiento de hormigón hidráulico de
quince (15) centímetros de espesor,
once pesetas- con setenta y seis cén-
timos (11,76).

Metro cuadrado de reconstrucción
de los afirmados con riego asfáltico
sobre cimiento de veinte (20) centí-
metros de hormigón, once pesetas con
cuarenta y un céntimos para calas, y
doce pesetas con treinta y siete para
hundimientos (11,41 y 12,37).

c) Los tablones, cuerdas, listones,
plantillas, reglas y demás medios au-
xiliares de construcción, que deberá
retirar de la vía pública tan pronto
como no sean necesarios.

Art.41. Contrato de trabajo entre
el rematante y sus obreros.

—
Entre el

contratista y sus obreros debe mediar
un contrato qne ha de ajustarse en nn
todo a cnanto preceptúan las Reales
órdenes de 6 y 26 de Marzo de 1929.

d) El pago de las vallas que se es-
tablecieren y el de los guardas y lu-
ces que habrá de coloca? en cumpli-
miento de lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales.

Metro lineal de encintado graníti-
co curvo, aplantillado, nuevo, de ca-
torce (14) por veintiocho (28) centí-
metros, sentado sobre quince (15) cen-
tímetros de hormigón, catorce pesetas
con sesenta y tres céntimos (14,63).

Metro cúbico de relleno y macizado
de zanjas, una peseta con ochenta cén-
timos (1,80).

Art. 42. Obligaciones de los depen-
dientes del contratista para con la Ad
ministración.

—
Todos les dependientes

y empleados, como demás operarios
del contratista, guardarán el respeto
y consideración debidos al excelentí
simo señor Alcalde Presidente y de-
más Autoridades del Municipio, así
como también al señor Ingeniero Di
rector y funcionarios que hagan sus
veces, atendiendo y dando cumplí
miento a cuantas observaciones rela-
tivas al servicio se le hiciere.

Metro cúbico de extracción de tie-
rras en zanjas, imperfectamente con-
solidadas, relleno y macizado de las
mismas, tres pesetas (3,00).

e) Los gastos que se originen has-
ta dejar completamente limpia la obra
de detritus proveniente de la misma.

Metro lineal de encintado granítico
recto, nuevo, de veinte (20) por trein-
ta (30) centímetros, sentado sobre ci
miento de hormigón hidráulico de
quince (15) centímetros de espesor,
veinte pesetas con veinticinco cénti-
mos (20,25).

IIIf) El abono de los daños y perjui-
cios que ocasione en la propiedad par
ticular o comunal por la mala direc-
ción de las obras o ineptitud de los
que las ejecuten.

Conservación retribuida
Metro lineal de conservación,duran-

te un año, de encintado granítico nue-
vo, recto o curvo, instalado por esta
contrata, cualesquiera que sean sus
dimensiones transversales, cinco cén-
timos (0,05).

g) Los que se producen ccn moti-
vo de los análisis y pruebas quo or-
dene la Administración se efectúe en
los materiales.

Metro lineal de encintado granítico
curvo, aplantillado, nuevo, de veinte
(20) por treinta (30) centímetros, sen-
tado sobre quince (15) centímetros de
hormigón, veinticuatro pesetas con
veintisiete céntimos (24,27).

h) El agua que necesite el contra-
tista, tanto para la construce ón como
para los trabajos de conservación, se
efectuará por el Municipio, sin pago
alguno, tomándola aquél de las bocas
de riego. Si no existiera en las inme-
diaciones, el transporte de la referida
agua será de cuenta del contratista.

Elexcelentísimo señor Alcalde Pre
sidente, Autoridades municipales, el
Ingeniero Director o encargado de la
obra podrán exigir del contratista a
que despida de sus trabajos a aquellos
de sus dependientes u operarios que
cometan falta de insubordinación y
respeto o promueva riñas, escándalos
o alteraciones en las obras.

Metro cuadrado de conservación,
durante un año, del empedrado de las
cunetas, diez céntimos (0,10).

Metro cuadrado de empedrado en
cunetas sobre quince (15) centímetros
de hormigón hidráulico, lecho y jun-
tas de mortero, treinta y cuatro pese-
tas con seis céntimos (34,06).

Metro cuadrado de conservación,
durante un año, de enlucido asfáltico
superficial, tipo A, sesenta cóntim< s
(0,60).

Metro cuadrado de conservación,
durante un año, de enlucido asfáhi* o
superficial, tipo B, cincuenta cénti-
mos (0,50).

Extensión, cilindrado y recebado
del metro cúbico de piedra, seis pese-
tas con un céntimo (6,01).

i) Y, en general, todos los que
sean consecuencia de la ejecución de
las obras.

Art. 43. Obligación del contratista
de seguir ejecutando estas clases de obrae
hasta que se hayan cumplido los requi-
sitos que determina este articulo.

—
Si a

la terminación del contrato no se hu-
biesen realizado las dos subastas a que
hace referencia la cláusula 12, artícu
lo 5.° del Reglamento para la contra

Metro cúbico de piedra porfídioa
del tamaño de tres (3) y cinco (5) cen-
tímetros, veintinueve pesetas con
treinta y dos céntimos (29,32).

Metro cúbico de piedra porfídica,
de tamaño de uno (1) a tres (3) centí-
metros, o gravilla porfídica de tres

Art.37. Casos en que no tiene dere-
cho el contratista a indemnización o
aumentos de precios. El contratista
no tendrá derecho, bajo pretexto al-
guno, a reclamar aumento en los pre-
cios por él admitidos, ni se le indem-

Metro cuadrado de conservación,
durante un año, de revestimiento as-
fáltico con riego de doble penetración,
treinta y cinco céntimos (0,35).

Madrid, 15 de Noviembre de 1928.
El Ingeniero de Vías Públicas de En-
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en papel del timbre del Estado de la
clase 6.a, y los resguardos de los de-
pósitos provisionales se presentarán
debidamente reintegrados con unsello
municipal de 10 pesetas, especial de
subastas, por cada 500 pesetas o
fracción de ellas, según lo establecido
en el presupuesto municipal,agente;
y si a cualquiera de aquéllos 'faltase
el todo o parte del indicad.p xeintegro
será eligido e,n el acto al-licitador-
po£ el señor Presidente, reteniéndose.
su resguardo,' en cafó de ne^ES#*<-a7
satisfacerlo, hasta tanto querco veri-

fique o se le d|s£jiente el importe de
la falta de la^ffifaza provisional, o de
la definitiva, caso de que se le adju-
dioase el remate.

a realizar el correspondiente contrato
con los obreros que hayan de ocuparse
en esta obra, en cuyo contrato habrán
de quedar estipulados la duración del
mismo, los requisitos para su denuncia
o supensión, el número de horas de
trabajo y el precio del jornal.

sanctíbi José Gasuso.
—

El Ingeniero
de Vías Públicas de Interior,Franeis-
eo Sarasola.

—
Conforme: el Ingeniero

Director, P. Núñez Gsaués.

que en ningún caso pueda exceder de
cinco días, se tendrá por rescindido el
contrato a perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del artículo 21
del repetido Reglamento.

Económiooadn-inistrativas
9." El hecho de presentar una pro-

posiói<?n para la subasta constituye al
limitador en la obligación de cumplir
el'c*o%trato, sile fuese definitivamente
adjudico el remate; pero no le da
más derecho, cuando le fuese adjudi-
cado provisionalmente, que el de ape-
lar contra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva si se creyese perjudi-
cado por el mismo. ElExcelentísimo
Ayuntamiento sólo queda obligado
por la adjudicación definitiva.

1.a La subasta se verificará con
todas las formalidades establecidas en

el artículo 15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y serviciosmunicipales,el día 10
de Septiembre de 1929, a las doce, en

la primera Casa Consistorial (plaza de
la Villa,4),bajo lapresidencia del ex

celentísimo señor Alcalde o del Te-
niente en quien al efecto delegue,
asistiendo también al acto otro señor

Vocal de la Comisión Municipal Per
manente y uno de los señores Notarios
del Ilustre Colegio de esta Corte.

18. El presente contrato se enten-
derá sujeto a la observancia de la ley
de Protección a la producción nacional
de 14 de F^bjwrcrde 1907, y en su vir-
bpsfciyen consecuencia con lo dispues-
to en el artículo 21 del Reglamento
para el funcionamiento del Comité re-
gulador de la producción, de 3 de Di*
ciembre de 1926, solamente serán ad-
mitidas las proposiciones en que sa
ofrezcan artículos o efectos de produc-
ción nacional, salvo en los casos que
autorice larelación de excepciones que
se publica anualmente en cumplimien-
to del artículo 2.° de dicha ley, y de-
biendo presentar el licitador, en aquel
caso, certificación justificativa de te-
ner el carácter de productor nacional,
sin cuyo requisito será también des-
echada la proposición.

10. El Ayuntamiento, usando de
la facultad que le concede el artículo
30 del Reglamento de 2 de Julio do
1924, ya mencionado, podrá rescindir
el contrato en cualquier tiempo de la
duración del mismo por faltas del re-
matante a cualquiera de las condicio-
nes estipuladas.

16. En las proposiciones los_ lici-
tadores declararán las remuneraciones
mínimas que habrán de percibir por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen, dentro
de los términos legales, los obreros de
cada oficio y categoría de los que ha-
yan de ser empleados en las obras o
servicios; advirtiéndose que serán
desde luego desechadas las proposi-
ciones en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo-
calidades en que las obras hayan de
realizarse, fijados por los organismos
paritarios constituidos con arreglo al
Real decreto ley de 26 de Noviembre
de 1926 sobre Organización corpora-
tiva nacional, o por convenios colee
tivos de trabajo entre las Asociacio-
nes patronales y obreras, o bien ge
neralizadas en los contratos entre
empresarios y trabajadores en los co-
rrespondientes oficios o profesiones.

2.a Los pliegos de condiciones y
demás antecedentes para la subasta se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez a una, todos días no fe-
riados que medien hasta el del re-
mate.

11. El contratista no podrá pedir
aumento o disminución del precio en
que hubiese quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riego y ven-
tura.

Igualmente quedará sujeto este con-
trato al Reglamento para la ejecución
de la misma ley aprobado por Real de-
creto de 23 de Febrero de 1908, con
las adiciones de 25 de Julio de 1908 y
12 de Marzo de 1909, y especialmente
en cuanto afecte a lo dispuesto eu los
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo
del 17, que a continuación se inserta,
del expresado Reglamento:

3.a Los precios tipos para esta su-
basta serán los que figuran en el cua
dro de precios tipos que va al final
del pliego de condiciones facultati-
vas, calculándose el importe anual en
200.000 pesetas, y la partida por don
de ha de satisfacerse esta obligación
figura consignada en los respectivos
presupuestos de gastos.

12. Asimismo, para todos los in-
cidentes a que pudiera dar lugar esta
subasta, el contratista renuncia el
fuero de su Juez y domicilio, y ex-
presamente se somete a los Tribunales
de esta Corte. «Art. 13. Cuando se haya celebra-

do sin obtener postura o proposición
admisible una subasta o un concurso
sobre materia reserva \u25a0 a ala produc-
ción nacional se podrá admitir concu-
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o en el segundo concurso que
se convoque, con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez.

4.* Los licitadores que concurran
a esta subasta habrán de consignar en
la Caja general de Depósitos o en la
Depositaría Municipal la fianza pro
visional de 10.000 pesetas, consis-
tente en el5 por 100 del importe anual
de la misma, pudiendo verificarlo
-en metálico o en cualquiera de los va-
lores o signos que determina el ar
tículo 10 del Reglamento citado, com-
putándose éstos en la forma que se
establece en el artículo 11 del mismo.

13. El rematante queda obligado
a satisfacer los gastos de escritura,
sus copias y demás que origine la su-
basta, así como el importe de lainser-
ción de todos los documentos que lo
hayan sido para la misma en los dia-
rios oficiales de esta Corte, en el
Boletín del Ayuntamiento de Madrid y
diarios no oficiales, presentando al
efecto, antes de formalizar la escri-
tura o acta de remate, el correspon-
diente resguardo de haber hecho efec-
tivo el mencionado importe. También
queda obligado el contratista a satis-
facer a laHacienda Pública el importe
de los derechos reales, si los deven-
gase, y el de cualquiera otra contri-
bución o impuesto, a cuyo fin ad-
quiere el compromiso de presentar la
escritura de adjudicación en las ofici-
nas liquidadoras, dentro de los plazos
legales, sin cuyo requisito no se le
satisfará por el Excelentísimo Ayun-
tamiento cantidad alguna por cuenta
del contrato.

Los adjudicatarios habrán de pre-
sentar, antes de comenzar la obra o
servicio contratado, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales.

Alos efectos determinados en el se-
gundo párrafo del artículo 1.° del
Real decreto ley de 6 de Marzo de
1929, el contrato de trabajo será
extendido por triplicado, con un
anejo, en el que conste la lista de los
obreros a quienes aféete, y será auto-
rizado con las firmas del. contratista
o concesionario y del representante
que los obreros designen.

Art.14. En la segunda subasta o*

en el segundo concurso previstos por el
artículo anterior, los productos nacio-
nales serán preferidos en concurrencia
con los productos extranjeros excluí-
dos de la relación vigente mientras el
precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén,
los pliegos de condiciones y las pro-
posiciones los agruparán y valuarán
por separado. En tales oontratos la
preferencia del producto nacional es-
tablecida por el párrafo precedente^
cuando éste fuera aplicable, cesará si

laproposición por ella favorecida re-
sulta onerosa en más del 10por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados' en dicha
relación.

5.a Las proposiciones para optar a
esta subasta se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
(primera Casa Consistorial), en los
días hábiles desde el siguiente al en
que aparezca inserto el correspon-
diente anuncio en la Gaceta de Madrid,
hasta el anterior en que aquélla haya
de tener lugar, y durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
en la forma y modo que espeoifica el
expresado artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924.

6.a El rematante no podrá ceder
ni traspasar los derechos que nazcan
del remate, pues queda prohibida ter-
minantemente la transferencia de los
mismos, en uso de la facultad que al
Ayuntamiento concede el artículo 22
del Reglamento vigente para la con-
tratación de obras y servicios munici
pales.

Los adjudicatarios entregarán a ca
da obrero que se empl* e en la contra-
ta una cartilla, en que consten: la
obra o servicio público de que se trata,
el nombre del obrero o empleado, ser-
vicio que éstos presten u oficio que
ejerzan y la fecha del contrato de tra-
bajo, consignándose en cada cartilla
todas las liquidaciones de salario que
se hagan al obrero, con separación de
las renumeraciones correspondentes a
la jornada legal de trabajo y a las ho
ras extraordinarias que hubiere traba-
jado.

14. Todo licitador que concurriese
a la subasta en representación de otro
o de cualquier Sociedad deberá in-
cluir, dentro del pliego cerrado que
presente, además de la proposición
que haga ajustada al modelo inserto
en los anuncios, copia de la escritura
de mandato, o sea del poder o docu-
mento que justifique de modo legal
la personalidad del licitador para ges-
tionar a nombre y en representación
de su poderdante, cuyo documento o
poder ha de haber sido previamente y
a su costa bastanteado por cualquiera
de los señores Letrados consistoria-
les. Asimismo, las Empresas, Com-
pañías o Sociedades que concurran a
la subasta deberán acreditar, me-
diante la oportuna certificación, expe-
dida por su Director o (?erente, que
no forman parte de los organismos
indicados ninguna de las personas a
que se refiere el Real decreto número
2.413 de 24 de Diciembre do 1928,
publicado en la Gaceta del 25 del
mismo mes y año, siendo desechadas
las proposiciones que no acompañen
tal certificación.

7.a El licitador a cuyo favor quede
el remate se obliga a concurrir a las
Casas Consistoriales, el día y hora
qne se le señale, a otorgar la corres-
pondiente escritura, entregando el
documento que acredite haber con-
signado como fianza definitiva en la
Caja general de Depósitos lacantidad
de 20.000 pesetas para garantir el
cumplimiento de este contrato, pu-
diendo también verificarlo en metálico
o en los valores o signos admitidos
en las fianzas provisionales, que se-
rán computados igualmente que en
aquéllas.

Art.15. En todo caso las proposi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las con-
diciones del contrato.

Se cumplirán por los adjudicatarios
todas las demás disposiciones a que se
refiere el Real decreto ley de 6 de
Marzo de 1929, inserto con el número
744 en la Gaceta del día siguiente, a
cuyas prevenciones queda sujeto el
contrato con la Corporación contra-

Art. 17. Las Autoridades y fun-
cionarios de la Administración q*16
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas deberán cui-

dar de que copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia-
tamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurso °
subasta), a laComisión protectora dé-
la producción nacional. >

tante.
Terminado el contrato, yprevia cer-

tificación del señor Ingeniero Director
do Vías Públicas visada por el exce
lentísimo señor Alcalde Presidente,
en que coste haber cumplido las con-
diciones estipuladas, y no habiendo
responsabilidades exigibles, se devol-
verá la fianza al rematante.

8
"

Si el rematante no prestase la
fianza definitiva, o no concurriera al
otorgamiento de la escritura, o no
llenase las condiciones precisas para
ello dentro del plazo señalado y de
una prórroga, que sólo podrá serle
concedida por causa justificada, sin

Madrid, 23 de Mayo de 1929.
ElSecretario interino,

Luis M. Crespo
15. Las proposiciones para optar

a esta subasta deberán ser extendidas 17. El contratista queda obligado
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Diligencia.
—

Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, ha sido
anunciada esta subasta durante el tér-
mino do diez días, sin que contra la
misma se haya formulado reclamación

y nueve pies y cincuenta y tres
décimos de otro también cua-
drados. Sobre la superficie del
anterior solar y ocupando dos
cientos ochenta y seis metros
cuadrados ha construido el
Sr. Casuso, con materiales pro
pios, una casa de cinco plantas,
compuesta cada una de varias
habit.cionesL destinadas a vi-
viendas, cuya casa tiene facha
da a la calle de Narváez, núme-

por Ja vía de apremio, una sentenqi»
dictada por el Comité Paritario ínter-
local de la Industria Hotelera de Ma-
drid, contra D. Josó Chastang, con
domicilio en la calle del Arenal, nú
mero 8, hotel Andaluz se anuncia la
venta, en pública subasta, de diferen-
tes bienes muebles, que han sido tasa-
dos por perito en la cantidad 4fr._7.29jj
pesetas ___________________!

hanfpádo tasados, por peritos compe-
tentes, en la cantidad de 348,40 pese-
tas, que. se encuentran en la calle de
Bravo Mur¿llo, número 63, tienda,
para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 9 de
Septiembre próximo, a las doce de su
mañana, bajo las siguientes

alguna.
Madrid, 8 de Julio de 1929.— El

Jefe del Negociado, Juan R. de Alba.
V." B."

—
El ¡t!ecret«_»ft: jjiterino,Luie

M. Crespo __\W adores: que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día 2 de Septiembre próxi-
mo, a las once horas; que no se admi-
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos, al diez por ciento
de la expresada valoración; que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder-
lo a un tercero, y que los bienes se
encuentran en poder del deudor don
José Chastang.

Condiciones,

Modelo de proposición -. . ro veintiséis, provisional.
Ua expresada finca fué valorada por

los interesados en lalcantidad de cin
cuenta milpesetas. \u25a0'_ >_\u25a0

1.a Que sale sin sujeción a tipo
2.a Que los que deseen tomar par-

te en la subasta deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzga-
do, el tipo que sirvió de base para la
segunda subasta, sin cuyo requisito
no se admitirán consignaciones, que
serán devueltas seguidamente de ter-
minarse el acto, excepto la que co-
rresponda al mejor postor, que queda-
rá en garantía del cumplimiento de
su obligación, debiendo entregar el
precio total del remate a los tres días
siguientes al de su aprobación; y

(que deberá extenderse en papel tim"
irado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: Proposición para optar
a la subasta de ejecución de obras de
firmes especiales de macadam ordina-
rio con riego asfáltico superficial o
o profundo, aplicado en caliente, has-
ta 31 de Diciembre de 1930, y la con-
servación gratuita de los mismos.

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate; que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día doce de Septiembre
próximo, a las once horas; que el tipo
de subasta será el de tasación, reba-
jado un veinticinco por ciento; que no
se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo; que para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas ogravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendión
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de ¿os mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la eje-
cución de obras de firmes especiales de
macadam ordinario con riego asfáltico
superficial o profundo, aplicado en ca-
liente, hasta 31 de Diciembre de 1930,
y la conservación gratuita de los mis-
mos por un período de dos años, para
los de riego asiático superficial, y de
tres, para los de riego asfáltico pro-
fundo, anunciadas en la Gaceta de Ma-
drid y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia,en los días ... y... de...,confor-
me en un todo con las mismas se com-
prometo a tomar a su cargo dichas
obras, con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos, o con la baja
de ... tanto por ciento

—
en letra

—
en los precios cipos.)

3.a Que los bienes de que se trata
se hallan depositados en poder de
D. Pejerto Vázquez, donde podrán
examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, hasta el mismo
día de su celebración.

Ma-trid, 12 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Por D. Pedro Alvarez Castellanos,
(Firmado) Madrid, 3 de Agosto de 1929.

• ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
ElJuez de primera instancia,

Ildefonso Bellón V.°B.°

(C—286)
El Juez de instrucción,

Elola
CHAMBERÍ (C—283)

HOSPITAL
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en la pieza correspondiente de
los autos de juiciouniversal de quie-
bra de la Sociedad Cooperativa de
Crédito titulada «Banco Matritense»,
ha acordado tener por nombrados
como Síndicos de dicha quiebra a don
Manuel Monjardín, D.Jerónimo Ríos
y D. Pedro Labat, con domicilio, res-
pectivamente, en Conde de Aranda,
número cuatro; Zurbarán, número cin
co, y Claudio Coello, veintiséis, los
cuales han aceptado y jurado el cargo
para el cual fueron elegidos en la
Junta celebrada al efecto por los
acreedores.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia interino del distri-
to del Hospital de esta Corte, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos por
el Banco Popular de León, XIII,re-
presentado por el Procurador D. José
María Gómez Landero, contra D. Ju-
lián Fernández Alvarez, sobre pago
de treinta y un milquinientas cuaren-
ta y ocho pesetas cincuenta y cinco
céntimos, intereses y costas, por el
procedimiento sumario de la leyHipo-
tecaria, se saca a la venta, en pública
subasta y por primera vez, la fica hi-
potecada y que es la siguiente:

Madrid ..., de ... de 19....
(Firma del proponente)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, veintinueve de JulioN de
milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
Por D.Pedro Alvarez Castellanos,

Nicolás Cortés
V.°B.°

El Juez de primera instancia,

-Madrid, 31 de Julio de 1929.
El Secretario interino,

Luis M.Crespo
(E.— 546)

Ildefonso Bellón

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(A—1.382)

Juzgados de primera instancia
A virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el
señor Juez de primera instancia del
distrito del Congreso de esta Capital,
en el incidente promovido por doña
Dolores Yáñez y Noguera, sobre que
se la declare pobre para litigar con
D. Josó Robles en autos ejecutivos,
mediante a ignorarse el domicilio y
paradero de la doña Dolores Yáñez y
Noguera, se la hace saber por la pre-
sente haber cesado en su oficio el Pro-
curador que la representaba en dichos
autos, D. Ángel Sobejano, y se la re
quiere para que, dentro de un mes,
designe nuevo Procurador que la re
presente en aquéllos; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, se la
tendrá por decaída de su derecho
para continuar el incidente promo-
vido.

Lo que se hace público, por medio
del presente edicto, previniéndose que
se haga entrega a dichos Síndicos de
cuanto corresponda a la entidad que-
brada, bajo los apercibimientos lega-
les de que les parará el perjuicio a que
haya lugar en dereoho si así no lohi-
cieren.

Una finca, situada en término muni-
cipal de Pozuelo de Alarcón,
partido judicial de Navalcarne-
ro, muy próxima a la línea del
ferrocarril del Norte y al sitio
denominado Perochoa, estando
constituida por una extensión
de terreno con la superficie ho-
rizontal de dos mil quince me-
tros dos decímetros cuadrados,
equivalentes a veinticinco mil
novecientos cincuenta y tres
pies cuadrados y cuarenta y
cinco décimos de otro, lindan-
te: al Norte o frente, con la
calle particular de Florentino
Granizo, por donde ha de tener
su entrada, en línea de cuarenta
y cinco metros ochenta y siete
decímetros; Sar o espalda, en
línea de cuarenta y cuatro me-
tros diecisiete centímetros, con
finca de doña Modesta Urilla,
antes Anselmo Revilla; al Este
o izquierda, entrando, en línea
de cincuenta y un metros cin-
cuenta centímetros, y al Po-
niente o derecha, en línea de
cuarenta y dos metros sesenta
y ocho centímetros, con el resto
de una finca que se segregó,
propiedad de los señores Gra-
nizo. Dentro de la precitada
superficie se está construyen-

CONGRESO

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
promovidos por el Procurador D. To-
más Morencos, en nombre de D. Josó
Morana Aguado, contra D. Luis de
Juan Casuso, sobre reclamación de un
crédito hipotecario por -el procedi-
miento sumario a que se refiere el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se anuncia la venta, en
pública subasta, por segunda vez, de
la siguiente

Madrid, siete de Agosto de mil no
vecientos veintinueve.

ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Elola
(A.—1.385)

En virtud de lo acordado con fecha
de hoy por el señor Juez de instruc-
ción del distrito de Chamberí de esta
Corte, en las diligencias para hacer
efectiva, por la vía de apremio, la
fianza personal otorgada por D. Pe-
jerto Vázquez Rodríguez, a favor del
procesado Julián Martorell Maresma,
en causa por violación y corrupción
de menores, a fin de que éste pudiera
gozar de libertad provisional, se anun-
cia, por tercera vez, y término de
ocho días, la venta, en pública subas-
ta, de varios muebles y enseres em-
bargados al D.Pejorto Vázquez, que

Finca. Ypara que tenga lugar la inserción
de esta cédula en el Boletín Oficial
de esta provincia, la expido y firmo
en Madrid, a 9 de Julio de 1929.

El Secretario,
Luis Moliner

(B.—1.049)

Un solar en término municipal de esta
Corte, con fachada a la calle de
Narváez, sin número asignado
en ella, ignorándose también ©1
de la manzana, barrio de la
Plaza de Toros, distrito de
Buenavista, demarcación del
Registro de la Propiedad del
Mediodía. Mide una extensión
de trescientos cincuenta y seis
metros treinta y tres decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
cuatro mil quinientos ochenta

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en el expe-
diente que se tramita para ejecutar,
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un solar sito en el paseo de las Yese-
rías, número 9.

Dado en Madrid, a 30 de Julio
de 1929.

Para cuyo remate se ha señalado el
día diecinueve de Septiembre próxi-
mo, a las doce de la mañana, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, ad-
virtiéndose: que para tomar parte en
él deberán consignar, previamente,
los licitadores la suma de ocho mil
ciento cuarenta y ocho pesetas setenta
y cinco céntimos, diez por ciento del
tipo de la segunda subasta; que se
admitirá cualquier postura que se
hiciere, pero si fuese inferior a ochenta
y un mil cuatrocientas ochenta y siete
pesetas cincuenta céntimos, tipo de
dicha segunda subasta, con suspen
sión de la aprobación del remate,

habrá que dar cumplimiento a la regla
duodécima del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria; que los
autos y la certificación- del Registro a
que se refiere la regla cuarta de dicha
disposición están de manifiesto en Se-
cretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

UNIVERSIDAD
do un hotel, que constará de
sótano en la parte de la te
rraza, cubierta y serré, plan-
ta baja, y desván habitable
en la parte central del edi
ficio. Además, en elángulo for
mado por los liederos Sur y
Este del terreno, hay cons-
truido un pequeño pabellón de
cuatro metros cuarenta centí-
metros, por tres metros treinta
y cinco centímetros, destinado
a central eléctrica para el su-
ministro de luz en el hotel, y

Al Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad y Se-
cretaría de D.Felipe González Ber-
nabé ha sido repartido el inciden* 3 do
pobreza promovido por el Procurador
don Santiago Ballesteros, en nombre
de D. Aurelio Revuelta González, con
don José Rodríguez Castro y Monte-
sinos, a cuya demanda se ha dictado
la siguiente

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

Mariano Gil de Balenchana
(C—285)

INCLUSA Providencia,
En el Juzgado de primera instancia

del distrito de la Inclusa de esta Cor-
te y miSecretaría penden diligencias
para hacer efectivas de D. Dionisio
Ruiz y Ruiz las costas que le fueron
impuestas por la Audiencia de este
territorio en el incidente de pobreza
por el mismo promovido para litigar
con D. José Aguado Pérez y otro, en
cuyas diligencias se dictó una provi-
dencia que, copiada a la letra, dice

Juez, señor Méndez Novoa.
—

Juz-
gado de primera instancia del distri-
to de la Universidad. —Madrid, 30 de
Julio de 1929.— Por repartido a este
Juzgado y Secretaría el anterior es-
crito, con el poder y certificaciones
que acompaña, en virtud de cuyo po-
der se tiene por parte al Procuradordon Santiago Ballesteros, en nombre
de D. Aurelio Revuelta González, en
los autos que promueve, con quien se
entenderán las diligencias sucesivas,
se admite la demanda que dicho Pro-
curador formula, en representación dedon Aurelio Revuelta González, a fin
de que se le declare pobre para litigar
con D. José Rodríguez Castro y Mon-
tesinos, sobre mejor derecho a poseer
unos valores depositados en el Banco
de España a nombre de D.Josó Men-
doza Esteban, cuya demanda se sus-
tanciará por los trámites establecidos
para los incidentes, confiriéndose tras-
lado de ella a dicho D. Josó Rodrí-
guez Castro y al señor Abogado del
Estado para que comparezcan y la con-
testen, dentro del término de nuevedías; previniéndose al primero: que si
no lo verifica, se sustanciará el inci-
dente con audiencia solo del segundo;
y mediante la manifestación que sehace de desconocer el domicilio del
señor Rodríguez Castro, practíquesele
el emplazamiento, por medio de edic-
tos, que, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia y Gaceta de Madrid. Se tie-
nen por hechas las manifestaciones
que se consignan en los otrosíes pri-
mero y quinto. Y devuélvase al Pro-
curador Ballesteros el poder pre-
sentado, como interesa en el cuartootrosí, dejando a continuación testi-
monio suficiente del mismo. Lo man-
dó y firma Su Señoría, de que, yo, e
Secretario, doy fe. - José Méndez No.
voa.— Ante mí, Pedro A.Castellanos.

la parte alta a palomar
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día diecinueve de Septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo las
condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad fijada en la escri
tura de constitución de hipoteca, o
sea la suma de sesenta y siete mil pe-
setas, y no se admitirá postura algu-
na que sea inferior al indioado tipo.

así
Providencia

Juez, señor Camarero.
—Madrid, 14

de Junio de 1929.
—

Guárdese y cum-
pla lo resuelto por la Superioridad en
la certificación y carta orden que an-
teceden; que se unan a los autos de
su razón, acúsese recibo y requiérase
a D. Dionisio Ruiz y Ruiz y a don
Josó Aguado Pérez para que, en el
plazo de cinco días y bajo apercibi-
miento de apremio, paguen: el prime
ro, 1.043,95 pesetas, y el según
do, 2.271,16 pesetas a que con las
posteriores ascienden las costas que
respectivamente les han sido impues
tas por la Superioridad. —

Lo manda
y firma S. S., de que doy fe.

—
Dimas

Camarero. —
Ante mí,Ledo. Francisco

Castro Artime.—Rubricados.

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez
por ciento de dicha cantidad y exhibir
su cédula personal, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos. Ypara su publicación en elBoletín

Oficial da esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a doce de Agosto
de milnovecientos veintinueve.

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría del actuario y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez ,

Alarcón

Ysiendo desconocido el actual do-
micilio de D. Dionisio Ruiz y Ruiz,
se ha mandado requerirle por medio
de edictos que, además de fijarse en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, se han de insertar en el Bo
letín Oficial de la proviacia; y con
el fin de que sirva de requerimiento
en forma al señor Ruiz y Ruiz, expi
do la presente, que firmo en Madrid,
a 10 de Agosto de 1929.

(A.—1.380)

CÉDULA DE EEQUEEIMIENTO

En autos ejecutivos que en el Juz-
gado de primera instancia del distri-
to de la Latina y Secretaría del señor
Rives, sigue doña Consuelo Alba Pó
rez, contra D. José Iglesias y otro,
sobre pago de cantidad, se ha dictado
la siguiente

Dado en Madrid, a ocho de Agosto
de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Juan Conte-Lacoste

V.° B.°
El Juez,

Mariano Gil de Balenchana
ElSecretario,

Francisco Castro Artime
Providencia

Juez, señor Alarcón.
—

Madrid, seis
de Marzo de mil novecientos veinti-
nueve.

—
Por presentado este escrito

que se una a sus autos, y visto lo que
se solicita y toda vez que es firme la
sentencia de remate dictada en los
mismos, procódase a su ejecución por
la vía de apremio, y en su virtud, lí-
brese exhorto al señor Juez de pri-
mera instancia de Getafe para que re
clame por medio de mandamiento del
señor Registrador de la Propiedad
certificación en que consten las hipo-
tecas, censos y gravámenes a que esté
afecta la finca embargada, parcela de
terreno en término de Villaverde o
que se halla libre de cargas, y requié-
rase al deudor D. José Iglesias para
que, dentro de seis días, presente en
Secretaría los títulos de propiedad de
la finca.

—
Lo acordó y firma Su Seño-ría, doy fe, Alarcón.— Ante mí, Fran-

cisco de P. Rives.

(O—287)(A.—1.384)
LATINA

En virtud de providencia de esta
fecha, diotada por el señor Juez de
instrucción del distrito del Hospital
de esta Corte, en la ejecutoria de cau-
sa seguida sobre lesiones por impru-
dencia contra Manuel Díaz Rodrí
guez, se saca a la venta, en pública
subasta, por primera vez y precio de
tasación:

EDICTO

En virtud de providencia diotada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de laLatina de esta Corte,
en los autos de procedimiento especial
hipotecario que sigue D. Arturo Nieto
Díaz, contra D. Antonio Moro San
Juan, sobre pago de cantidad, se saca
a la venta, en pública y tercera subas-
ta, por término de veinte días y sin
sujeción a tipo, la finca siguiente:

Ypara que sirva de notificación y
emplazamiento al D. José Rodríguez
Castro y MontesinQS, a los fines y por
el término que se expresan en dicha
providencia, con el apercibimiento
también indicado, se expide el presen-
te en Madrid, a 2 de Agosto de 1929.

El Secretario,
Pedro A.Castellanos

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

José Méndez Novoa

Un automóvil camión marca «Po-
deux», de 30 40 HP, matrícula 7.956
M., con motor 782 y bloque de motor
número 53.035, cuyo automóvil ha
sido embargado a D. Antonio Díaz
Campos, como responsable civil sub-
sidiario, y tasado pericialmente en la
cantidad de 750 pesetas.

Un casa en esta Corte y su calle de
San Ildefonso, número veinti-
cuatro moderno y treinta y cua
tro antiguo, de la manzana
veintitrés, hoy en construcción,
que constará de cinco plantas.
Linda: al Norte, con dicha calle
de San Ildefonso; al Este, iz
quierda, entrando, con casa nú
mero seis moderno de la calle
de la Esperancilla y la casa nú
mero ocho de la misma calle,
la número diez también mo-
derno y la número doce; al Sur.
espalda, con las casas números
treinta y siete y treinta y nueve
modernos de la calle de Santa
Isabel, y al Oeste, derecha, con
solar número veintidós moder
no de la calle de San Ildefonso.
La restante descripción consta
en los autos.

(C—284)

Elremate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 6 de
Septiembre próximo, a las once horas.

No se admitirá postura algana que
no cubra las dos terceras partes del
precio de tasación.

Y p.ra que sirva de requerimiento
a los fines y por el término acorda-dos, a D. Josó Iglesias, cuyo domici-lio se ignora, expido la presente parapublicar en el Boletín Oficial, enMadrid, a doce de Agosto de mil'no-
vecientos veintinueve.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al 10 por
100 efectivo del valor del automóvil y
exhibir su cédula personal, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

F. N.
LA MOTOCICLETA PREFERIDA

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

Contado —
Plazos

le: grimpeur
LA MOTO DE UTILIDADV.°B.°

El Juez,
Alarcón

900 pesetas
A. H. TEJEDOR — Mendizábal, 6

Teléfono 35.485 — MADRIDSe advierte que el automóvil de re-
ferencia se encuentra depositado en (A.—1.381) IMPRENTA PROVINCIAL


